
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Referencia: Filiación 

Radicación: 2021-00596 

 

Para todos los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que ya se efectúo 
el emplazamiento de los herederos indeterminados. 

 

En consecuencia, se nombra como Curador Ad Litem de los herederos 

indeterminados con el fin de que los represente en el sub lite, al (a) doctor (a) al Dr. 

(a), SANDRA MILENA PORTELA TOLOZA, quien puede ser   ubicado en la CALLE 
21 No 91-50 Bloque A Apartamento 107 teléfono  302 2884659, correo electrónico 

samipor39@hotmail.com. 
 

 Se fijan gastos de curaduría en la suma de $500.000. 

 

Por secretaría comuníquese por el medio más expedito la designación, advirtiendo 
que la aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) 
días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de 
ley. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ  

JUEZ 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 82 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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